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ORDEN

Visto el expediente para la contratación por procedimiento ABIERTO, con varios
crirerios de adjudicación, dè las OBRAS DE PItoY'rCrO nÁsrcO Y DE EJEcuCrÓN
DE PERGOLA EN EL CEIP "CAROLINA CODORNIU BOSCH'' DE CHURRA
(M[IRCIA), a propuesta de la Dirección General de Centros Educativos, por importe de
47.285,60.-€ más el correspondiente IVA del 2l%o,lo que supone un total de 57.215,58.-€.

Visto que, según consta en el expediente, han incurrido en baja anormal o
las siguientes QUARTO PROYECTOS S.L; INAM,

IN NATURAL, AGUA AMBIENTE, S.L; CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS LOS BAZACOS, S.L; OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L Y
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES SANCHEZ, S.L.U y que, ûnavez efectuados
los triímites previstos en el art. 152 del TRLCSPT s! acuerda Jq . E+.tg!rgg. j:^tu.t
proposiciones ya que las empresas QUARTO PROYECTOS, S.L; INAM, INGENIERIA
NATURAL, AGUA Y MEDIO AMBIENTE, S.L Y CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
LOS BAZACOS, S.L, no han justificado suficientemente, según informe técnico emitido,
que sus ofertas puedan ser cumplidas a satisfacción de la Administración y, por su parte, las
empresas OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L y CONSTRUCCIONES Y
EXCAVACIONES SANCHEZ, S.L.U no han aportado en el plazo concedido
documentación alguna para justificar sus ofertas.

Visto que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada en fecha 14 de noviembre de
2017 y una vez incorporados los informes técnicos solicitados, ha propuesto la adjudicación
de este contrato a favor de la empresa COPROVERSAN, S.L.U, al haber obtenido la
máxima puntuación, no estar incursa en baja anormal o desproporcionada y cumplir los
requisitos mínimos exigidos en los Pliegos de Bases que rigen la presente contratación, por
un precio de 37.573,14.-€, más el correspondiente IVA del 2lYo, qrue supone un total de
45.463,50.-€, y que mediante Orden de fecha l5 de noviembre de 2017 , se requiere a dicha
empresa para que aporte la documentación prevista en los artículos 146.1 y 151.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3l20ll, de 14 de noviembre.

Visto que la empresa COPROVERSAN, S.L.U ha presentado en el plazo concedido
al efecto la citada documentación.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 151.4 del TRLCSP, se
adjunta a esta Orden, como Anexo, los siguientes informes técnicos de valoración de las
ofertas presentadas:

- inþrme de 13 de octubre de 2017, de ofertas económicas y cálculo de bajas
anormale s o de sproporcionadas.

empresas:
Y MEDIO
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- informe de 3 de noviembre de 2017, sobre bajas anormales o desproporcionadas.
- informefinal de I0 de noviembre de 2017.

Visto que mediante Orden de 2l de noviembre de 2017 se ha aprobado una nueva
distribución de las anualidades de gasto, por aplicación de lo dispuesto en el arlículo 96 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
laLey de Contratos de las Administraciones Públicas, quedando las anualidades de gasto del
siguiente modo:

2017: 0,00.-€

2018: 57.215,58.-€ (diciembre de 2017 y anualidad 2018) con cargo a la partida
p res u p uesta ria I 5.04. 0 0.422K.6 50. 0 0, p royecto 44219).

Visto que procede la devolución de todas las garantías provisionales constituidas por
las empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103.4 del TRLCSP.

En su virtud, considerando 1o previsto en la legislación de Contratos y demás
disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido delegadas
por Orden de 3 de febrero de20l6 (BORM no 36 de 13-02-2016), ratificada por Orden de la
Consejera de Educación, Juventud y Deportes (BORM de 13 de junio de 2017).

DISPONGO

PRIMERO.- Declarar válidas las actuaciones administrativas llevadas a cabo parala
contratación por procedimiento ABIERTO, con varios criterios, de adjudicación, de las
OBRAS DE PROYECTO BASICO Y DE I JECUCION DE PERGOLA EN EL CEIP
"CAROLINA CODOR¡IIU BOSCH'DE CHURRA (MURCIA), CPV: 45200000.

SEGUNDO.- Excluir a las empresas QUARTO PROYECTOS, S.L; INAM,
INGENIERÍA NATURAL, AGUA Y MÉDIO ANÌBIENTE, S.L; CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS LOS BAZACOS, S.L; OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L y
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES SÁNCHEZ, S.L.U, por los motivos expuestos
anteriormente.

TERCERO.- Adjudicar dicha contratación a la empresa COPROVERSAN, S.L.U,
con C.I.F.: 873333809 y domicilio en Murcia, C/ Antonio Machado no I de Sangonera la
Verde, CP. 30.833 y disponer el gasto por importe de37.573,14.-€ más el correspondiente
IVA del 2lYo, lo que supone un total de 45.463150.-€, con cargo a la partida
15.04.00.422K.650.00, Proyecto 44219 del presupuesto para el año 2018.

CUARTO.- Autorizar la cancelación de todas las garantías provisionales constituidas
por las empresas licitadoras.

QUINTO.- Requerir al adjudicatario para laformalización del contrato.

SEXTO.- Designar al arquitecto D. Juan de Dios Moreno Moñino, Director de la
presente contratación que contará con la colaboración de la arquitecta técnica Dña. María
Angeles Riquelme Riquelme, y a D. José Fernández Navarro como Coordinador de
Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras.

SÉPTIMO.- Que se proceda a retener crédito por importe de 4.546,35.-€, con cargo
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al presupuesto del año 2018, a efectos de la certificación final de las obras objeto del
contrato.

OCTAVO.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que
contra la misma, que pone fin a la vía adpinistrativa, podrán interponer recurso de
reposición, con carácter potestativo, ante este Organo, dentro del plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
notihcación, sin que puedan simultanearse ambos recursos, sin perjuicio de que puedan
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES.
(P.D.: Orden de 3 de febrero de2016, BORM del 13; ratificada por Orden de la

Consejera de Educación, Juventud y Deporte, BORM de 13 de junio de 2017)
LA SECRETARIA GENERAL.

Fdo.- María Robles Mateo
(do cument o fi rmado e le ctró ni c ame nte )
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GALGULO DE BAJAS ANORMALES O DESPROPORCIONADAS
Exp U.T.201710038

OBRAS DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIóN DE PÉRGOLA
cEtP *GAROLINA CORDORNIU BOSCH" DE CHURRA (MURCIA)

PRECIO DE LICITACIÓN

EMPRESA

1 ASSTSTACASA 2005, S.L
2 CIVITAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.L
3 CONCAMAR" S.L
4 CONSTRUCCIOIIES Y CONTRATAS LOS BAZACOS, S.L
5 CONSTRUCCIOI¡-ES Y DESARROLLOS TUDMTR, S.L

CONSTRUC CIONES Y EXCAVACIONE S SÁ¡CTTBZ LOPEZ,
6 S.L.U
7 COPROVERSAN, S.L.U

8 INGENIENÍIX¡,TUN¡,, AGUAY MEDIO AMBIENTE, S.L

I OBRAS Y SER\aICrOS MUSAN, S.L
10 QUARTO PROYECTOS, S.L
11 TRISACO& INFRAESTRUCTTTRAS Y SERVICIOS, S.L

Media aritmetica de las ofertas presentadas
5 unidades porcentuales de la media aritmética

Límite baja anormal o desproporcionada

47.285,60 €

Cálculo media

43.904,14 €
44.450,00 €
37.818,83 €
32.852,69 €
46.500,00 €

36.707,45€
37.573,14€

31.900,16 €
36.821,30 €
36.477,46€
42.853,00 €

38.896,20 €
1.944,81€

36.951,39 €

9.929,98 €

lv{ 21yo

9.219,87 €
9.334,50 €
7.941,95 €
6.899,06 €
9.765,00 €

7.708,56 €
7.890,36 €

6.699,03 €
7.732,47 €
7.660,27 €
8.999,13 €

17,74%

21,850/o

57.215,58 €
TOTAL IVA
INCLUIDO

53.124,01€
53.784,50 €
45.760,78 €
39.751,75 €
56.265,00 €

44.416,01€
45.463,50 €

38.599,19 €
44.553,77 €
44.137,73 €
51.852,13 €

PROPOSIGIÓN
ECONÓMICA

43.9M,14€
44.450,00 €
37.818,83 €
32.852,69 €
46.500,00 €

BAJA

7,15Yo

6,00%
20,020/0

30,520/o

1,66%

22,37%
20,54%

32,ilo/o
22,130/"

22,860/o

9,37%

31.900,16 €
36.821,30 €
36_477,46€
42.853,00 €

Baja Anormal
Baja Anormal

Baja Anormal

Baja Anormal

Baja Anormal

36.707,45€ BajaAnormal
37.573,14€

En Murcia, 
^ 
atffi bre de 2O17

Fco. Javier

I

nÌósat ido Hernández
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lnforme molivodo sobre bojos onormdles o desproporcionodos

OBRAS DE EJECUCIÓN OE PÉRGOLA.
CEIP "CAROIINA CODORNIU BOSCH'"

CHURRA, MURCIA.

En reloción o los obros de referencio, se recibe juslificoción de los proposiciones

económicos de los siguientes empresos licilodoros:

I. INGENIERíA NATURAI, AGUA Y MEDIO AMBIENTE S.t.

Justifico lo bojo exclusivomente ofirmondo disponer de personol propio con
omplio experiencio y contor con gron porte de los equipos y moquinorio en
propiedod.

Aporto compromiso de ejecución de lo obro por lo conlidod de 31.900,1ó € (sin

incluir IVA).
No se oporto ningún cólculo juslificotivo ni desglose olguno.

2. CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS tOS BAZACOS S.1..

Justifico lo bojo oporlondo un cuodro comporoiivo de precios unitorios
(proyeclo / oferlo) en el que se expone lo reducción de precio de codo uno de los
porlidos y un onólisis desglosodo de gostos generoles; se indico osí mismo que lo
empreso dispone de moquinorio y equipos en propiedod y omorlizodos poro lo
reolizoción de los obros y que cuento con personol cuolificodo y especiolÎzodo poro su

ejecución.
En dicho desglose se observo en generol que porte de los portidos se oferton o

un precio superior, mientros que en olros el precio es inferior; no obstonfe lo moyor
diferencio se encuentro en los siguienles portidos:

Seguridcd y solud (se reduce el coste vn 50 % (sin justificor en bose o qué
porómetros).
Lo portido de Gostos Generoles, se oferto vn 4,02 % del PEM, frente ol13%
reflejodo en proyecto, oportondo desglose en el que distintos portidos
(enlre ellos lo de goslos por licencio) se morcon como imporle 0,00 <.

Lo portido de Beneficio lndustriol, se oferto un l,l0 % sobre el PEM frenle ol
6,OO % reflejodo en proyecto (no se oporto justificoción ol respecto).

3. QUARTO PROYECTOS S.I..

Se oporto lo siguiente justificoción

Respecto o los Gostos Generoles, plonleodos en proyecto como vn 13%

sobre el PEM, se indico que, en bose o lo estrucluro de lo empreso, quedon
reducidos ol5%.
Respeclo ol Beneficio lnduslriol, plonleodo en proyecto como un ó% del
PEM, se indico que lo empreso lo esloblece en un 3%.

Se indico que se ho considerodo el cosle de lo licencio (4%l V de los tosos
(4%1.

L/2
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Se oporto cuodro de precios descompueslos de los portidos incluidos en
proyecto.
Se oporto justificoción de lo viobilidod técnico indicondo que disponen
poro los copílulos de Actuociones previos, Movimiento de lierros,
Cimentociones, Estructuro, Coberturo y Pinturo de medios técnicos y
humonos poro su reolizoción.

CONCTUSION:

Lo documentoción oportodo por los empresos ontes relocionodcs no se considero
suficientemente justificotivo de unos condiciones excepcionolmente fovorobles de
ejecución por lo que no se odmile ninquno de ellos yo que no son conformes q los
ospectos relocionodos en el ort. 152 del TRLCSP sobre ofertqs con volores
onormoles o desproporcionodos.

Murcio, 2 de noviembre de 2017
Fdo. Juon de Dios Moreno Moñino

(Documenf o firmodo digitolmente olmorgen)
Arquitecto. Unidod Técnico de Cenlros Educofivos
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OBRAS DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PÉRGOLA

Avda. de la Fama, 15

30006 MURCIA

INFORME FINAL
cEtP "GAROL|NA CORDORNTU BOSCH" DE CHURRA (MURC|A)

Proposicion
9.929,98 € 57 .215,58 € económ¡ca Gontrol de calidad

1

2

3

4

Exp

CIVITAS OBRAS Y SERVICIOS
5 PÚBLICOS, S.L

CONSTRUCCIONES Y
6 DESARROLLOS TUDMI& S.L

Murcia, a 10 de de2O7

Fdo. Fco J Hemández

PREC¡O DE LrCrrAClÓN 47.285,60 €

EMPRESA PROPOSTCION
ECONÓMICA ìR'n\Yj BA"IA Puntos Porcentaje Puntos

Plazo de garantia
adicional

Totalmeses l.unlos puntos
COPROVERSAN, S.L.U
CONCAMA& S.L

TRISACOR. INT'RAESTRUCTURAS Y
SERVTCIOS, S.L
ASSISTACASA 2005, S.L

IYA 2',to/o

37.573,14€ 7.890,36€ 45.463,50€ 20,54%
37.81 8,83 € 7.941,95 € 45.760,78 € 20,020/o

..-..-...Q-0,9.9..-...-..

._._...1_t.9._8_._..._-

3% 10,00 12 10,00

3% 10,00 12 10,00

3% 10,00 12 10,00

12 10,00

0 0,00

0 0,00

r0q0.g__
97,98 _

42.853,00€ 8.999,13€ 5'1.852,13€ 9,370/o 36.51 __9!É!_-
__41'qç--

_11¿6__

6,17

43.904J4 € 9.219,87 € 53.'t24,O1€ 7,15% 27,85 3% 10,00

44.450,00 € 9.334,50 € 53.784,50 € 6,00% 23,36 0o/o 0,00

46.500,00 € 9.765,00 € 56.265,00 € 1,66% 6,47 o%
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